
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 138-36-40-89-002-2020-00358-00 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A  
DEMANDADO: FERNANDO TARQUINO REYES 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al despacho la solicitud de terminación por 
pago total. Provea. Turbaco (Bol), 01 de febrero de 2022.  

KAREN T. PADILLA HORMECHEA 
                                                                                                            SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOLÍVAR), primero (01) 
de febrero de dos mil veintidós (2022).  

En atención al informe secretarial que antecede y revisado el memorial de fecha 20 de enero 
de 2022, remitido al correo institucional del despacho, se advierte que se encuentra suscrito 
por la Dra. JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ mediante el cual solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación.  

No obstante a lo anterior, este Estrado Judicial se abstendrá de dar trámite a la presente 
solicitud, toda vez que la profesional de derecho antes mencionada, no actúa en 
representación de la parte ejecutante, así como tampoco, en el expediente obra sustitución de 
poder a favor de esta.  

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),  

RESUELVE 
CUESTIÓN UNICA: ABSTENERSE el despacho de decretar la terminación por pago total, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este auto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Electrónicamente 

LINA SOFIA MARTINEZ SALCEDO 
JUEZA 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 La providencia anterior es notificada por anotación en 
 ESTADO No. 07 Hoy 02-FEBRERO-2022 
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